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Contenido del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento
de Reintegro de fecha 1.6.99, recaído en el expediente de
referencia.

Sevilla, 8 de noviembre de 1999.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública sobre instalación eléctrica. (PP.
2905/99).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/97, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico; del Decreto 2617/66, de 20
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y
el Decreto 292/95, de 12 de diciembre, que aprueba el Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, se somete a infor-
mación pública la petición de autorización administrativa y
declaración en concreto de utilidad pública de la línea eléctrica
cuyas principales características son las siguientes:

Núm. de Expediente: NI/4958-2419.
Titular: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Domicilio: Avda. Federico García Lorca, 82. Almería,

04005.
Finalidad: Suministro de Energía Eléctrica a Clarianacal,

S.A., y mejora de la calidad de servicio en la zona.
Línea de alta tensión:

Origen: Sub. Fines.
Final: Polígono Industrial de Purchena.
Términos municipales afectados: Fines, Olula del Río,

Urrácal y Purchena.
Tipo: Aérea D/C y S/C.
Tensión de servicio en KV: 66 y 25.
Longitud total en km: 7,424.
Conductores: LA-110.
Aislamiento: Cadenas de 4 elementos de disco U40BS.
Apoyos: Metálicos galvanizados.

Presupuesto en pesetas: 30.836.082.

Lo que se hace público para conocimiento general y, espe-
cialmente, de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados, cuya relación se inserta al final de este anuncio,
para que pueda ser examinado por cualquier interesado el
proyecto de la instalación, en esta Delegación Provincial, sita
en C/ Hermanos Machado, 4, Edificio Administrativo de Ser-
vicios Múltiples, 2.ª planta, y formularse al mismo tiempo
las reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas,
en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Almería, 20 de septiembre de 1999.- El Delegado, Blas
Díaz Bonillo.

ANUNCIO de la Delegación Pronvincial de Cádiz,
de información pública sobre instalación eléctrica e
impacto ambiental. (PP. 3398/99).

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617/1966
y 2619/1966, de 20 de octubre, sobre Autorización de Ins-
talaciones Eléctricas y Expropiación Forzosa y Sanciones en
Materia de Instalaciones Eléctricas, respectivamente, en apli-
cación de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, así como el Decreto 292/1995, de 12
de diciembre, del Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental de la Comunidad Autónoma Andaluza, en desarrollo
de la Ley 7/1994, de mayo, de Protección Ambiental de Anda-
lucía, se someten a Información Pública los expedientes incoa-
dos en esta Delegación Provincial con objeto de autorizar y
declarar de utilidad pública en concreto la instalación eléctrica
siguiente, que podrá comportar la expropiación forzosa por
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el procedimiento de urgente ocupación de los bienes y de
la adquisición de los derechos afectados.

Titular: Ecotecnia, Sdad. Coop. Lda.
Domicilio: C/ Amistad, núm. 3. Barcelona, 08005.
Finalidad de la instalación: Planta Eólica para generación

de Energía Eléctrica.
Características principales:

Parque Eólico denominado: Iruelas, de 45 MW.
75 Aerogeneradores Ecotecnia 44/600 con generador

asíncrono de 690 V/600 KW.
Rotor de 3 palas de 44 metros de diámetro y con superficie

de rotación de 1.529 m2, emplazado en torres metálicas
tubulares.

75 Centros de Transformación 700 KVA, 0,69/30 KV,
tipo interior.

Red eléctrica subterránea de Alta Tensión a 30 KV.
Subestación Transformadora 50 MVA, 30/55 KV.
Término afectado: Tarifa.
Lugar de emplazamiento: Cortijo de Iruelas y Lomas de

los Mosquitos.
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto total de la obra: 6.434.164.100 ptas.
Referencia: A.T. 5104/99.

Parque Eólico denominado: La Herrería, de 45 MW.
75 Aerogeneradores Ecotecnia 44/600 con generador

asíncrono de 690 V/600 KW.
Rotor de 3 palas de 44 metros de diámetro y con superficie

de rotación de 1.529 m2, emplazado en torres metálicas
tubulares.

75 Centros de Transformación 700 KVA, 0,69/30 KV,
tipo interior.

Red eléctrica subterránea de Alta Tensión a 30 KV.

Subestación Transformadora 50 MVA, 30/55 KV.
Término afectado: Tarifa.
Lugar de emplazamiento: Casas de La Herrería.
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto total de la obra: 6.384.918.000 ptas.
Referencia: A.T. 5105/99.

Parque Eólico denominado: Iruelas, de 45 MW.
16 Aerogeneradores Ecotecnia 44/600 con generador

asíncrono de 690 V/600 KW.
Rotor de 3 palas de 44 metros de diámetro y con superficie

de rotación de 1.529 m2, emplazado en torres metálicas
tubulares.

16 Centros de Transformación 700 KVA, 0,69/30 KV,
tipo interior.

Red eléctrica subterránea de Alta Tensión a 30 KV.
Subestación Transformadora 11 MVA, 30/55 KV.
Término afectado: Tarifa.
Lugar de emplazamiento: Pasada de La Tejada.
Procedencia de los materiales: Nacional/UE.
Presupuesto total de la obra: 1.413.980.000 ptas.
Referencia: A.T. 5106/99.

Lo que se hace público para el conocimiento general y
especialmente de los propietarios y demás titulares afectados,
de los que se inserta relación de esta resolución, así como
a las personas que, siendo titulares de derechos reales e inte-
reses económicos sobre los bienes afectados, hubieren sido
omitidos para que pueda ser examinado el expediente, en
el que constan las características y afecciones derivadas de
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse al mismo tiempo,
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.
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Cádiz, 28 de octubre de 1999.- El Delegado, Agustín Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa, aprobación del proyecto
de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita. Expte.
núm. 7.038/AT. (PP. 3082/99).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/97, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico; art. 9 del Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre Autorización de Instalaciones Eléc-
tricas, y art. 10 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,
Reglamento sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en mate-
ria de Instalaciones Eléctricas, se somete a información pública
la petición de autorización administrativa, aprobación del pro-
yecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad pública
de la instalación eléctrica que a continuación se indica.

Se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación
aportada por el titular de la instalación.

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en C/ Escudo del Carmen, núm. 31, de Granada,
y CIF A-41000209.

Características: Línea Aérea de M.T. con origen en Casetón
Acequia del Lugar y final en el Entronque de La Peza, de
850 m de longitud, cable Al-Ac 3 x 54,6 mm2 doble circuito
y 240 m de 3 x 54,6 mm2 triple circuito, apoyos metálicos,
aislamiento por cadenas de 3 elementos U40BS, situada en
tt.mm. de Purullena y Cortes y Graena.

Presupuesto: 5.105.143 ptas.
Finalidad: Mejorar la calidad del servicio en la zona.


